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YISTO:

El Informe Técnico No 49-2024-GRSM/DRASAM/DDCA/MPAG, de
fecha 3l de octubre del 2024, Informe técnico N" 58- 2024
GRSM/DRASAM/OPYEA/UEl, de fecha 04 de noviembre del 2024 y
Memorándum N" 299-2024-CRSM/DRASAM, de fecha 04 de
noviembre del 2024.

Que, de conformidad con la Constitución Político del Estado, el Titulo
Capírulo XIV de la Ley de Reforma Conslitucional, Ley N' 27680 sobre Descenlralización, lo Ley

nica de Gobiernos Regictnales, Ley N" 27867 y sus modifcutorias Leyes M 27902 -v N' 28013, se

le reconoce a los Gobiernos Regionales autonornía política, económica y administrativa en los asuntos
de su competencia, consliluyendo para su administración económica y fintmciera un pliego
presupuestal.

administrativas deben de actuar con respecto a Ia Constitución, la Ley y el Derecho, dentro de las

facultades que le estén utribuidas y de acuerdo a los fines para los quefueron conferidus.

Que, la Dirección Regional de Agricultura San Martin, mediante
Resolución Directoral Regional No 058-2020-GRSM/DRASAM. de fecha 30 de Enero de 2020, aprueba
el Expediente Técnico del Proyecto: "Mejoramiento del Servicio de apoyo al Desarrollo Productivo de
la Cadena de Valor de Maíz Amarillo Duro, a productores de 05 Provincias del Departamenlo de San
Martín", con código de Inversión N'245500ó.

Que, mediante el lnforme Técnico N' 49-2024-
GRSM/DRASAM/DDCA,/MPAG, de fecha 3l de octubre del 2024,la Dirección de Desarrollo y
Competitividad Agraria, remite el sustento de la Xlll Modificación del Expediente Técnico, para
u revisión por Ia Oficina de Planeamiento y Estadística Agraria y el responsable de la Unidad
ecutora de Inversiones, luego de haber revisado el Expediente Técnico del Proyecto: "Mejoramiento

del Servicio de apoyo al Desurrollo Productit'o de lu Cadena de Valor de Maíz Amarillo Duro, a
produclores de 05 Provincias del Departamento de San Martín ", con Código de lnversión N' 2455006,
expide el Informe técnico N" 58- 2024 GRSM/DRASAM/OPYEAruEI, de fecha 04 de noviembre del
2024 y recomienda aprobar la XIII Modificación del Expediente Técnico con acto resolutivo y la
ejecución con administración directa a través de la Dirección Regional de Agricultura San Martín.

Que, la Dirección Regional de Aglicultura San Martín, media¡te
Memorándum N" 299-2024-GRSM/DRASAM, de fecha 04 de noviembre del 2024, dispone la
proyección de la presente, aprobando la XIII Modificación del Expediente Técnico del Proyecto
"Mejoramienlo del Semicio de apoyo al Desurrollo Productivo de la Cadena de Vak¡r de Muíz Amarillo
Duro, a productores de 05 Provincia,\ del Deportamento de San Martin", con Código de Inversión No
2455006.

!- , Oue, la Ley No 27111, Ley de Procedimiento Admin¡strotivo Generol,
''., 

. ,,aprobado con Decreto Supremo N" 0001-2019-JUS, prescribe sobre el principio de Legali&td en el
e!'numeral t-l del artículo IV del Texto Único ordenado, donde precisa que las auloridades

\r,".
,á

\

GOBIEBNO REGIONAL DE SAN IUARTIN

!
,,

iGr

vo

r¡a Ec.. .lr¡¡¡a E ¡r¡ú r ¡YEEa

fruahrcian Dineclual frrgional

CONSIDERANDO:

t



7A
ilnr!
-46-

31ffi?i?itii
DlREccÉN EEBoruaL DE aGRtcuLruRA sart¡ MAFTÍN

!u

frpo olrció& Dürcclpul frrqiunal
N" 333- 2o24-GRSM/DRASAM

Moyobamba,
o ¡ ¡rov 2ü¿

Que, en uso de las atribuciones conferidas mediante Resolución
Ejecutiva Regional N' 312-2023-GRSM/GR, de fecha 28 de Junio del 2023, donde se Designa al
Director Regional de Agricultura San Martin, la Ordenanza Regional N" 019-2022-GRSM/CR, de fecha
2l de noviembre del2022 y con las visaciones de los Directores de Oficina de Asesoría Jurídica, Oficina
de Planeamiento y Estadística Agraria, oficina de Gestión Presupuestal y de la Dirección Regional de
Agricultura San Martín.

ART|CULO PRIMERO.. APROBAR IA XIII MODIFICACION
DEL EXPf,DIENTE TECNICO del Proyecto: *Mejo?amienlo del Semicio de apoyo al Desar¡ollo
Pro¿luctivo de la Cadena de Valo¡ de Moiz Ama¡illo Daru, a produclo¡es de 05 Ptovincias del
Depa amento de San Martín", con Código de Inversión N'2455006 (Modalidad por Administración
Directa con el periodo de ejecución fisica de 45 meses); cu)"o objetivo es incrementar los niveles de
productividad y competitividad de la cadena de valor del maíz amarillo duro en cinco provincias de la
Región San Martín: Picot4 EI Dorado, Mariscal Cáceres. Huallaga y Bellavista. con un monto de
inversión de SEIS MILLONf,S Sf,TECIENTOS SETf,NTA Y tlN MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y CUATRO Y 10/100 SOLES (S/ 6'771,934.10)1 siendo el detalle del presupuesto lo
siguiente:
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ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.

conforme a lev

DIRECTOR REGIOÑAL
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